
      

    RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

     JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

      PALACIO DE JUSTICIA PISO 2 BLOQUE 1 OFICINA 202 

       ESPINAL   TOLIMA 

Oficio No. 1576 

4 de diciembre de 2023  

 

Señor 

SECRETARIO DISTRITAL DE MOVILIDAD   

BOGOTÁ D.C. 

E-mail: judicial@movilidadbogota.gov.co 

 

REF. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PROMOVIDA POR LINNEY ADRIANA CHALA 

ANDUQUIA C.C. 28.566.895 ROMELIA ANDUQUIA DE CHALA C.C. 28.739.455 DÍDIMO CHALA 

HERNÁNDEZ C.C. 5.911.726 ANDREA CAROLINA CHALA ANDUQUIA C.C. 1.109.297.975 EN NOMBRE 

PROPIO Y EN REPRESENTACIÓN DE SU MENOR HIJA LAURA VALENTINA CALDERÓN CHALA, 

MARTHA VIVIANA CHALA ANDUQUIA C.C. 65.814.790 EN NOMBRE PROPIO Y EN REPRESENTACIÓN 

DE SUS MENORES HIJOS ANDRÉS FELIPE ANZOLA CHALA Y DYLAN TOMAS ANZOLA CHALA,  

JULIÁN CAMILO ANZOLA CHALA C.C. 1.014.286.521 HUGO ALBERTO CALDERÓN C.C. 93.419.150 EN 

NOMBRE PROPIO Y EN REPRESENTACIÓN DE SU MENOR HIJO NICOLÁS CALDERÓN PRADO,  MARÍA 

DEL CARMEN CALDERÓN DÍAZ C.C. 28.739.112 OLGA CRISTINA VÉLEZ CALDERÓN C.C. 65.816.263  Y 

JULIETH MARIANA CALDERÓN BEDOYA C.C. 1.020.783.327 CONTRA BANCO DE OCCIDENTE NIT.  

890300279-4 EXPRESO BOLIVARIANO S.A. EN EJECUCIÓN DEL ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN 

NIT  860005108-1 Y LA COMPAÑÍA ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A NIT 860.027.404-1 RADICACION 

2023-00175-00. 

 

Comedidamente le comunico que mediante proveído del 23 de noviembre de 2023, proferido en el 

proceso de la referencia, ordenó la inscripción de la demanda y como medida cautelar en el Registro 

Nacional de Transito del vehículo de placa BEL-438, tipo de servicio particular, clase automóvil, 

marca Honda, línea Accord, modelo 1994, color gris noche. 

 

Sírvase proceder de conformidad.     

  

Cordialmente, 

                                                              
ARIEL   FLOREZ   ANGEL 

Secretario 

 

 

mailto:judicial@movilidadbogota.gov.co

